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La formulación de una metodología de planeamiento estratégico para las 

ciudades de media dimensión resulta de la constatación de las ventajas en adoptar un 
proceso de planeamiento integrado y comprensivo orientado hacia objetivos 
estratégicos que respondan a desafíos y oportunidades y de la necesidad de 
garantizar una estructura negociada y de participación que dé coherencia al proyecto 
de la comunidad, representada por los actores y agentes con impacto en el espacio de 
la ciudad.  

La aplicación del planeamiento estratégico surge también como respuesta a 
algunas de las insuficiencias del planeamiento tradicional, fuertemente radicado en la 
ordenación física del territorio y en una definición jurídica para el uso del suelo, sin 
subestimar la importancia determinante de éste en el proceso de desarrollo urbano. 

La presente fase de ANÁLISIS del Plan Estratégico de Mérida fue estructurada 
en dos campos de estudio y caracterización de la ordenación territorial y planeamiento 
urbano del Término Municipal de Mérida: 

�  Un análisis externo de la situación y tendencias generales en un 
encuadre internacional, nacional y regional, cuyos factores de orden 
estratégico pueden influir en la definición de las perspectivas de desarrollo 
urbano de Mérida. Con el análisis externo se pretenden identificar los 
temas clave y las oportunidades ofrecidas a Mérida por el marco de las 
políticas generales de ordenación y desarrollo del territorio, tanto en el 
contexto inter-regional y transfronterizo del espacio comunitario como en el 
ámbito de la región extremeña donde, de forma concreta, se inserta el 
Término Municipal de Mérida. 

�  Y un análisis interno de los factores que caracterizan la comunidad 
urbana, con el objetivo de definir cuáles son los puntos fuertes y débiles, 
las potencialidades y las insuficiencias relativas a los temas estratégicos 
tratados. Este análisis requiere una gran objetividad y, principalmente, la 
capacidad de individualizar las posibilidades efectivas de modificar los 
puntos débiles e incrementar las potencialidades existentes o latentes. 

Ambos análisis representan las estrategias de base para alcanzar el desarrollo 
de prioridades y objetivos reales de mejora de la calidad de vida urbana, de 
ordenación de la ocupación del territorio, consolidación de las actividades existentes y 
adquisición de otras actividades complementarias, desarrollo de la cultura y del 
turismo, incremento de las líneas de comunicación locales e internacionales y de la 
oferta de servicios de alta calidad, especialmente, en el campo de las nuevas 
tecnologías. 

Hay que tener en cuenta todo esto sin olvidar que, a la hora de llevar a cabo el 
desarrollo de estrategias, el municipio desempeña un papel decisivo, tanto en el 
incentivo como en la gestión administrativa del proceso de transformación urbana. 
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La idea de frontera, por un lado, sugiere las nociones de barrera y límite de 

división y discontinuidad, de divergencia de fuerzas centrífugas, por otro lado suscita, 
cada vez más, las nociones de permeabilidad y paso, de contacto de unión, de 
convergencia y cooperación. 

La frontera, siendo una creación del espíritu y una construcción geopolítica, ha 
constituido un elemento importante en la organización y el desarrollo del territorio. 

Los problemas de las regiones fronterizas españolas y portuguesas son de 
carácter estructural y revelan su posición periférica y marginal en el territorio y en los 
respectivos procesos nacionales de desarrollo. El territorio fronterizo entre España y 
Portugal se ve obstaculizado por su situación de doble periferia, atendiendo a su 
relación geo-económica en ambos contextos, el ibérico y el europeo. 

El proceso de desarrollo rural al que han estado sujetas la mayoría de las 
regiones rayanas implica variables demográficas, económicas y sociales, creando 
innumerables obstáculos al deseado desarrollo sostenible. Este proceso de 
despoblamiento y desertificación, que afecta especialmente a la región extremeña, 
debilita la organización territorial y, al mismo tiempo, desvitaliza las pequeñas 
comunidades locales y, a su vez, refuerza algunos crecimientos desiguales y 
polarizados, haciendo emerger a varios núcleos urbanos donde se concentra la mayor 
parte de la población. 

Existen aun otros problemas o límites a la cooperación transfronteriza, 
concretamente, las diferencias entre los dos sistemas políticos, jurídicos y 
administrativos. Por ejemplo, en lo que respecta a España, existen Comunidades 
Autónomas y Juntas Provinciales; en Portugal no existe ningún interlocutor 
administrativo a nivel regional, siendo ese papel representado por los municipios. 

A pesar de las limitaciones y disfunciones que subsisten, la cooperación 
transfronteriza encierra virtudes que interesan al desarrollo de las regiones de frontera 
y que contribuyen a superar localismos y problemas comunes. En este sentido, se ha 
verificado, especialmente por parte de España, una fuerte voluntad de institucionalizar 
el diálogo entre las comunidades a ambos lados de la frontera, intensificando la 
cooperación entre agentes institucionales, económicos, sociales y culturales, de 
ámbito nacional, regional y local, para consolidar el deseado proceso de desarrollo de 
las áreas fronterizas y mejorar su inserción en contextos territoriales más importantes 
y globalizadores.  

En las regiones de frontera la problemática de la cooperación transfronteriza 
tiene, necesariamente, que ser reordenada. La cooperación transfronteriza es, 
además, no sólo una vía para el desarrollo, sino una realidad. Basta pensar que 
España y Portugal poseen ríos y embalses internacionales y áreas protegidas que se 
prolongan a ambos lados de la frontera. En la perspectiva del Esquema de Desarrollo 
del Espacio Comunitario (EDEC)1 la posición fronteriza pasó a constituir un elemento 
potenciador del incremento de las relaciones entre territorios vecinos y, también, con 
otras regiones comunitarias y extracomunitarias. 

                                                 

1 ETE, Estrategia Territorial Europea, aprobado en el Consejo informal de Ministros responsables 
de la Ordenación del Territorio, en Postdam (Alemania), Mayo de 1999. 
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De acuerdo con aquel esquema comunitario, las estrategias transfronterizas de 
desarrollo regional pueden constituir una base común para los programas 
operacionales transfronterizos realizados a partir de una “fuente única”, uniendo 
diferentes proyectos de apoyo a la cooperación entre regiones transfronterizas 
contiguas como el objetivo de promover “clusters” de ciudades. 

La creación de clusters de ciudades formando 
estructuras urbanas policéntricas constituye una de las 
principales opciones de la política de ordenación 
territorial de la UE para la promoción de estrategias 
integradas de desarrollo de los sistemas urbanos y de las 
zonas rurales en el seno de los Estados-miembros, al 
igual que en el ámbito de una cooperación transnacional 
e inter-regional. 

Analizando el caso de Mérida, podemos 
destacar que, concretamente su localización en el 
contexto regional, hace que su inserción en el marc o 
de un modelo de desarrollo policéntrico parece una opción estratégica lógica, 
tanto para el proceso de desarrollo urbano en curso  como para la promoción de 
la cooperación ciudad-campo con vistas al desarroll o sostenible de las zonas 
rurales del Término Municipal. 
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“Para poder asegurar un desarrollo regional equilibrado, sin perder de vista la 
plena integración de la UE en la economía mundial, será necesario tomar como base 
un modelo de desarrollo policéntrico, para que el desarrollo de una estructura urbana 
policéntrica permita la explotación del enorme potencial económico, cultural y social de 
todas las regiones de la UE.”2 

Tal y como se observa en el dibujo de la figura 1, Mérida se sitúa en el 
centro geográfico de una potencial estructura urban a policéntrica, inter-regional 
y transfronteriza, que permite reestructurar una re gión de periferia interna en la 
península ibérica, considerada una de las más desfa vorecidas de la UE, en una 
zona de articulación inter-Estados con evidente cap acidad para constituirse 
como un nuevo espacio peninsular de desarrollo equi librado y sostenible. 

Desde el punto de vista de la ordenación del territorio observamos la existencia 
de diversos factores que favorecen una concepción estratégica que permita 
transformar Mérida en uno de los principales polos urbanos de un modelo de 
desarrollo policéntrico inter-regional. Por su fuerte interdependencia destacamos los 
siguientes factores: 

�  Nombramiento de Mérida como capital administrativa de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura , confiriendo a la ciudad 
funciones de capitalidad a nivel de gobierno político, económico y social de 
la región extremeña. 

                                                 

2 ETE, Estrategia Territorial Europea, aprobado en el Consejo informal de Ministros responsables 
de la Ordenación del Territorio, en Postdam (Alemania), Mayo de 1999. Párrafo 67. 
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�  Centralidad geográfica de Mérida  en relación a un conjunto de ciudades 
de pequeña, media y gran dimensión, que permite establecer, a partir de 
Mérida, una articulación de la red de transportes y comunicaciones según 
líneas isócronas de valores geométricos casi constantes en las uniones a 
puntos de destino. 

�  Localización en Mérida del punto nodal del cruce de  importantes ejes 
viarios peninsulares  – el eje Norte/Sur que une Gijón con Sevilla, el eje 
Noreste/Oeste que liga Madrid-Lisboa en el que se entronca, próximo de 
Mérida, el futuro eje Este/Oeste que la unirá a Valencia, transformando la 
ciudad en lugar de paso prácticamente obligatorio. 

�  Extremadura como espacio de convergencia territoria l de los límites 
administrativos de siete provincias – Salamanca, Ávila, Toledo, Ciudad 
Real, Córdoba, Sevilla, Huelva; y cinco distritos fronterizos portugueses – 
Guarda, Castelo Branco, Portalegre, Évora y Beja, estableciéndose su 
territorio como plataforma natural de intercomunicación, de personas, 
productos y servicios, en ambos niveles, inter-regional y transfronterizo. 

 

Figura 1. Estructura urbana policéntrica del marco inter-regional de Mérida. 
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Con la designación, en 1983, de Mérida como capital administrativa de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, la ciudad recupera el papel que representó 
como Augusta Emérita, ciudad fundada en el año 25 a.C. por orden del emperador 
Augusto como capital de Lusitania, una de las antiguas provincias romanas de 
Hispania. 

Al recuperar su vocación de capital regional, Mérida ve reforzada su identidad 
urbana, especialmente a través de diversas actividades de capitalidad , algunas ya 
instaladas, como fueron la Consejería del Gobierno Regional, el Centro de Congresos, 
la Guardia Civil, la Biblioteca y otras por instalar, previstas en el Plan General 
Municipal de Ordenación, fundamentalmente al norte del trazado ferroviario o, en el 
caso del futuro Museo Nacional de Arte Visigodo, junto a la Basílica de Sta. Eulalia. 

Si tomamos en consideración el modelo de 
desarrollo policéntrico propuesto, verificamos que su 
esfera de acción dinámica corresponde, en gran parte, al 
territorio de la antigua Lusitania (Figura 2.1.), abarcando 
incluso un territorio ubicado al sur del Guadiana – en las 
provincias de Badajoz, Ciudad Real, Córdoba, Sevilla y 
Huelva (insertas en la provincia romana de Baetica). 

La referencia a la organización del espacio 
administrativo romano y su comparación con el esquema 
de desarrollo del espacio comunitario recomendado por 
la UE, tiene como objetivo proyectar una visión estratégica de desarrollo de e sta 
región periférica en una situación de ausencia o re ducción de obstáculos 
fronterizos . 

Este concepto de cooperación inter-regional está 
igualmente expresado en la propuesta de Julián Mora 
Aliseda para la formación de un Eje Ibérico de 
Desarrollo constituyendo un espacio canal de 
transferencia económica estructurado en una 
conexión del eje Madrid-Lisboa , perpendicularmente 
conectada a dos grandes vías norte-sur – la Autovía de 
la Plata en España y la IP2 (que se convertirá en 
autovía) en territorio portugués. 

Extremadura y Alentejo se sitúan en una de las  
regiones de frontera más desfavorecidas de la UE, una 
tierra de “silencio” alejada de los mayores centros de 
actividad económica y de toma de decisiones, donde al 
proceso de desertificación de los espacios rurales y 
hinterlands de sus ciudades se une la rarefacción de la 
población, acompañada del abandono progresivo de 
lugares y pueblos. 

Pensamos así que la solución para invertir 
esta situación pasa por la creación, en esta región  de 
la Península Ibérica, de una estructura urbana basa da en un desarrollo 
descentralizado de las áreas metropolitanas , teniendo como opción estratégica un 
modelo de sistema urbano policéntrico y el potencial económico del territorio, en una 
perspectiva de “pensar globalmente y actuar localmente ”. 
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Ninguna política de ordenación del  territorio y de planeamiento urbano de las 

ciudades puede obviar el contexto del desarrollo regional, teniendo que ser vistas las 
ciudades en el marco interurbano y en el de la región en la que se inserta, en el caso 
que nos ocupa, la Región Autónoma de Extremadura. 

La ordenación territorial del Término Municipal de Mérida tiene que ser 
estudiada a dos niveles - a nivel de la organización del espacio intra-urbano  (que 
analizaremos en el próximo capítulo) y a nivel de la unión inter-centros urbanos  que 
pasará a escala regional. Esto no significa que los dos aspectos puedan ser 
considerados de modo separado, sino que una articulación inter-urbana es inseparable 
de la política de desarrollo regional. 

La causa se fundamenta en la búsqueda de la organización espacial de la 
sociedad de la Región de Extremadura. Para beneficiarse de las potencialidades que 
poseen y que pueden corresponder a los grandes desafíos, las ciudades de media 
dimensión, como Mérida, no podrán dejar de intentar compensar sus limitaciones y 
términos de economía de escala, con una inversión en las externalidades de las redes 
inter-urbanas y en las diversas sinergias así alcanzadas. 
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El esquema gráfico de la figura 2  representa el esquema espacial de la 

mencionada red regional de cooperación inter-urbana en el contexto de Extremadura y 
sirve como forma de análisis externa de los factores de orden estratégico que pueden 
influir en la definición de las perspectivas de desarrollo urbano de Mérida. 

El esquema de articulación inter-urbana de este con junto de ciudades 
extremeñas configura la formación del núcleo centra l del modelo de desarrollo 
policéntrico  referido en el capítulo anterior, dado que corresponde a una lógica de 
tipo territorial que tiende a abarcar más y ser más estable, y a una lógica funcional con 
el objetivo de obtener economías de red basadas en la complementariedad que se 
genera entre las ciudades y en la obtención de masas críticas y efectos de sinergia 
viables a través de la cooperación de ciudades con perfiles idénticos de recursos y 
potencialidades. 

Analizando los aspectos básicos orientados a la organización territorial de esta 
red de centros urbanos, verificamos que: 

�  La red se apoya en una jerarquización funcional y en relaciones 
horizontales. 

�  Los centros de orden superior, como Mérida, Badajoz o Cáceres, 
desempeñan, en principio, todas las funciones de los centros de orden 
inferior. 

Para comprender la capacidad operativa de la red inter-urbana debemos 
asociar a aquellos aspectos los conceptos de “alcance” y de “delimitación”  en 
relación a los centros urbanos: 
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Figura 2. Sistema de articulación inter-urbana de ámbito regional. 

 

 

�  El primero, de orden social general, tiene que ver con el área de influencia 
de los centros. 

�  El segundo, de orden económico más estricto, tiene que ver con la 
dimensión de los centros y de las áreas de influencia que rentabilizan el 
desempeño de sus funciones. 
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La articulación urbana entre Mérida y las otras ciudades del esquema inter-
urbano puede también ser caracterizada con base en el concepto de polos de 
crecimiento o por el fenómeno de polarización del e spacio , donde la urbanización 
es una de sus manifestaciones. En el caso de este estudio podemos identificar 
algunas de las fuentes que pueden estar en la base de la polarización urbana 
contemplada: 

�  la presencia de puntos fuertes de atracción y de repulsión 

�  la presencia de restricciones y puntos críticos 

�  la presencia de puntos de discontinuidad 

�  la competencia espacial y sistema de competición 

�  la necesidad de concentrar los servicios con vocación regional 

�  la existencia de economías de aglomeración 

�  el hecho de que algunas reagrupaciones de actividades son más propicias 
que otras para la inducción económica 

�  la aparición y difusión de innovaciones tecnológicas 

�  la accesibilidad en una relación espacio/tiempo 

�  la disponibilidad y coste del suelo 

Funciones y dimensión están así asociadas, aunque l a importancia de 
cada centro urbano dependa, en gran parte, de su 
capacidad de articulación con los otros . 

La política de ordenación del territorio y de 
planeamiento urbano de Mérida es inseparable, en 
términos de opción estratégica, de una política 
interurbana de desarrollo integrado y sostenible 
concebida en articulación con un esquema espacial 
formado por cinco polos urbanos regionales: 1) 
Mérida , 2) la ciudad de Badajoz , 3) la ciudad de 
Cáceres , 4) la agrupación urbana constituida por las 
ciudades de Don Benito  y Villanueva de la Seren a y 
5) otra agrupación urbana polarizada en las ciudades 
de Almendralejo , Villafranca de los Barros  y Zafra . 
Haciendo un análisis, debemos destacar que todas estas ciudades mantienen, entre sí 
y con las zonas rurales circundantes, relaciones de interdependencia funcional cada 
vez más diversificadas. Estas interdependencias, que trascienden los límites 
administrativos, exigen una cooperación voluntaria de los municipios a fin de reforzar 
la competitividad global de la región, de la cual todos los socios envueltos se 
benefician. 

El esquema actual de articulación de estos 
cinco polos urbanos asienta su estructura espacial 
en la red de comunicaciones terrestre – por carrete ra 
y ferrocarril - existente . Por otro lado, en la ordenación 
del territorio de la región, Cáceres posee una situación 
algo desconectada dentro del esquema inter-urbano 
existente, lo que probablemente se debe a dos factores 
principales: 
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�  integración de Cáceres en otra división administrativa provincial 

�  débil calidad de las conexiones viarias con otras ciudades de esta red 
regional de articulación urbana 

Ambos factores constituyen, respectivamente, una debilidad y una insuficiencia 
con impacto en el proceso de implementación de acciones estratégicas para una 
ordenación territorial integrada y sostenible. 
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Como explicamos anteriormente Mérida desempeña el p apel de centro 

territorial, tanto dentro del espacio de la red urb ana regional como en una escala 
inter-regional, lo que le es naturalmente conferido  por la centralidad geográfica  
de su localización, por la capitalidad de su función  como sede del gobierno de la 
región y como lugar de encuentro  de importantes ejes viarios. 

A estos factores podríamos añadir otros también relevantes como: su conexión 
a las redes ferroviarias regionales e internacionales, el patrimonio paisajístico ofrecido 
por el Guadiana y el valor -de clasificación mundial- de su patrimonio histórico, urbano 
y arquitectónico. 

Todas estas características contribuyen a resaltar la identidad de Mérida como 
polo urbano de referencia en el ámbito de la ordenación del territorio de la región.  

Para explicar e intentar demostrar este hecho proponemos el análisis 
comparado de la evolución urbana y demográfica entre el municipio de Mérida y los 
principales municipios del sistema inter-urbano regional de estudio, con base en datos 
estadísticos de los valores relativos al crecimiento habitacional y poblacional verificado 
en la década 1991-2001 por un lado, para a continuación analizar la situación 
acaecida entre los años 2001-2005, por municipios, facilitados por el Instituto Nacional 
de Estadística: 

A. Número de viviendas principales en edificios construidos en el último 
decenio según año de construcción del edificio, por municipios. 

B. Población de derecho, por municipios. 

La selección del análisis de estos datos estadísticos resulta del contenido de su 
espectro urbano, a nivel espacial y social, de la facilidad y objetividad de su 
interpretación y de la posibilidad de extrapolar esos datos para las respectivas 
ciudades, una vez que ellos pueden ser directamente percibidos en la imagen y en la 
vivencia de las ciudades, dada la polarización social y económica que ejercen sobre 
los respectivos términos municipales. 
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Tabla 1. Fuente: INE. Elaboración propia. 

 

Tabla 2. Fuente: INE. Elaboración propia. 
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Mérida 586 275 380 445 279 447 501 323 426 391 212 

Badajoz 941 1149 912 985 542 1057 832 1151 789 904 999 

Cáceres 940 696 479 690 482 627 685 794 739 707 550 

Almendralejo 268 237 149 149 199 182 160 200 278 187 160 

Villafranca de 
los Barros 

49 26 98 145 93 69 47 57 83 43 34 

Zafra 163 106 177 100 136 67 90 117 83 43 65 

Don Benito 139 201 103 154 182 286 313 222 158 212 114 

Villanueva de 
la Serena 

150 382 277 116 57 95 90 174 119 139 43 

�����
�"�������	�
7����	�����
������8�--�4%..�9  

/������ �--�� �--%� �--&� �--'� �--)� �--*� �--+ � �--,� �---� %...� %..��

Mérida 49.284 49.284 51.170 51.968 52.518 51.830 - 50.471 50.387 50.478 51.056 

Badajoz 122.225 123.422 129.451 130.153 132.154 132.510 - 134.710 136.613 136.136 136.319 

Cáceres 74.589 75.512 78.261 80.235 81.037 77.768 - 78.614 78.614 82.235 82.034 

Almendralejo  24.268 25.030 25.596 25.596 26.869 27.209 - 27.443 27.554 27.610 27.806 

Villafranca 
de los 
Barros 

12.443 12.503 12.608 12.658 12.677 12.391 - 12.444 12.482 12.537 12.531 

Zafra 14.266 14.420 14.695 14.841 14.930 14.884 - 15.001 15.059 15.158 15.270 

Don Benito 28.879 29.201 30.456 30.885 31.098 31.022 - 31.350 31.367 31.454 31.729 

Villanueva 
de la Serena 

22.879 23.215 23.519 23.752 24.145 23.833 - 23.745 23.717 23.875 23.997 
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Tabla 3. Fuente: INE. Elaboración propia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La construcción de los Gráficos 1 a 10 se ha hecho de acuerdo con la jerarquía 
urbana señalada anteriormente, considerando la existencia de: 3 polos urbanos de 
nivel superior -MÉRIDA, CÁCERES y BADAJOZ-, 2 agrupaciones urbanas polarizadas 
en las ciudades de nivel inferior – ALMENDRALEJO, VILLAFRANCA DE LOS 
BARROS y ZAFRA, y en las ciudades de DON BENITO y VILLANUEVA DE LA 
SERENA. 

Tabla 4. Fuente: INE. Elaboración propia 

/	�
�����������2�2��������
8�--�4%..�9  

��0�/���!� ��/�!:�;��
/:�/����0�!�

MÉRIDA 1.36 
CÁCERES 1.36 
BADAJOZ 1.31 

ALMENDRALEJO 1.32 
VILLAFRANCA DE LOS 

BARROS 
1.24 

ZAFRA 1.51 
DON BENITO 1.25 

VILLANUEVA DE LA 
SERENA 

1.27 

/	�
�������������	�3�
���
8�--�4%..�9  

��0�/���!� ��/�!:�;��
/:�/����0�!�

MÉRIDA 1.03 
CÁCERES 1.10 
BADAJOZ 1.11 

ALMENDRALEJO 1.14 
VILLAFRANCA DE LOS 

BARROS 
1.00 

ZAFRA 1.07 
DON BENITO 1.10 

VILLANUEVA DE LA 
SERENA 

1.04 
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MÉRIDA 

Gráfico 1: NUMERO DE VIVIENDAS/AÑO
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Elaboración Propia. Datos obtenidos del INE.

Gráfico 2: NUMERO DE PERSONAS/AÑO
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Elaboración Propia. Datos obtenidos del INE.        

CÁCERES 

Gráfico 3: NUMERO DE VIVIENDAS/AÑO
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Elaboración Propia. Datos obtenidos del INE.

 

Gráfico 4: NUMERO DE PERSONAS/AÑO
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Elaboración Propia.Datos obtenidos del INE.        

BADAJOZ 

Gráfico 5: NUMERO DE VIVIENDAS/AÑO
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Elaboración Propia. Datos obtenidos del INE.

 

 

Gráfico 6: NUMERO DE PERSONAS/AÑO
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Elaboración Propia. Datos obtenidos del INE.        
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ALMENDRALEJO, VILLAFRANCA DE LOS BARROS Y ZAFRA 

Gráfico 7: NUMERO DE VIVIENDAS/AÑO
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Elaboración Propia. Datos obtenidos del INE.

Gráfico 8: NUMERO DE PERSONAS/AÑO
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Elaboración Propia. Datos obtenidos del INE.        

 

DON BENITO Y VILLANUEVA DE LA SERENA 

Gráfico 9: NUMERO DE VIVIENDAS/AÑO

0 100 200 300 400 500

1991

1993

1995

1997

1999

2001

Don Benito

Villanueva de la Serena

Elaboración Propia. Datos obtenidos del INE.

 

Gráfico 10: NUMERO DE PERSONAS/AÑO
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Elaboración Propia. Datos obtenidos del INE.        
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Cruzando los indicadores evolutivos de los gráficos 1  a 10 (evolución 
correspondiente al último decenio en cada ciudad) con los factores de referencia de 
las tablas 3  y 4 (producto del total de viviendas existentes 2001/1991), podemos 
hacernos una idea de la situación relativa del proceso de desarrollo de estas ciudades 
en el contexto del sistema inter-urbano de estudio. 

�  Entre las ciudades de nivel jerárquico superior, Mérida y Cáceres 
presentan índices de crecimiento urbano idénticos, ligeramente superiores 
al de Badajoz, lo mismo le sucede relativamente a las ciudades de las 
otras dos agrupaciones urbanas, a excepción de Zafra, donde se observa 
en los últimos años un crecimiento urbano considerable. 

�  En lo que concierne al aumento de la población la situación es muy 
distinta, siendo Mérida el municipio con menor índice de crecimiento 
demográfico –sin contar Villafranca de los Barros– lo que significa que el 
aumento poblacional de la ciudad resulta de procesos de migración interna 
en el territorio del término municipal, que se dan en dos sentidos: del 
espacio rural para la ciudad y del centro urbano para las nuevas áreas 
suburbanas periféricas. 

�  Badajoz y Cáceres presentan un factor de crecimiento poblacional 
superior, lo que puede constituir para Mérida una desventaja en términos 
de competición directa en la escala jerárquica urbana. 

�  La agrupación urbana polarizada en las ciudades de Almendralejo, 
Villafranca de Los Barros y Zafra -con 55.607 hab. y la agrupación formada 
por las ciudades de Don Benito y Villanueva de la Serena– con 55.726 
hab., incorpora una importante capacidad de polarización urbana local y 
regional en la perspectiva de desarrollo de una economía de escala. 

 

Una vez que hemos llevado a cabo el análisis de la evolución seguida  entre los 
años 1991-2001, vamos a ver a continuación si esta situación se mantiene en la 
actualidad o por el contrario a variado, para ello hemos utilizado los datos 
correspondientes a los años comprendidos entre 2001 y 2005. 

Tabla 5. Fuente: INE. Elaboración propia. 

 

01��	�����2�2��������	��
�������������3�
����
����	 ���������	��%..�4%..)����1���5�����
����	�

�"��
�������3�
��6���	�����
�����  

/������ %..�� %..%� %..&� %..'� %..)�

Mérida 212 302 393 568 642 

Badajoz 999 - - - - 

Cáceres 550 - - - - 

Almendralejo 160 - - - - 

Villafranca de los Barros 34 - - - - 

Zafra 65 - - - - 

Don Benito 114 - - - - 

Villanueva de la Serena 43 - - - - 
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Tabla 6. Fuente: INE y *Padrón Municipal. Elaboración propia. 

 

Tabla 7. Fuente: INE. Elaboración propia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Tabla 8. Fuente: INE. Elaboración propia 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

�����
�"�������	�
7����	�����
������8%..�4%..)9  

/������ %..�� %..%� %..&� %..'� %..)�

Mérida 51.056 50.780 52.110 52.200 55.713* 

Badajoz 136.319 136.851 138.415 139.135 143.019 

Cáceres 82.034 84.439 87.088 88.245 89.029 

Almendralejo 27.806 28.030 28.595 29.132 29.889 

Villafranca de los Barros 12.531 12.568 12.614 12.618 12.894 

Zafra 15.270 15.373 15.477 15.542 15.674 

Don Benito 31.729 32.023 32.168 32.783 33.392 

Villanueva de la Serena 23.997 24.191 24.512 24.491 24.713 

/	�
�����������2�2�������8%..�4%..)9�

����
����� ��
��	����
	�
��������
Mérida 302 
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8�--�4%..�9�
Mérida 1.09 1.03 

Cáceres 1.08 1.10 
Badajoz 1.04 1.11 

Almendralejo 1.07 1.14 
Villafranca de los 

Barros 
1.02 1.00 

Zafra 1.02 1.07 
Don Benito 1.05 1.10 

Villanueva de la Serena 1.02 1.04 
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MÉRIDA 

Gráfico 1: NUMERO DE VIVIENDAS/AÑO
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Elaboración Propia. Datos obtenidos del INE.
 

 

CÁCERES 

Gráfico 4: NUMERO DE PERSONAS/AÑO
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Elaboración Propia.Datos obtenidos del INE.        

 

 

BADAJOZ 

Gráfico 6: NUMERO DE PERSONAS/AÑO
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Elaboración Propia. Datos obtenidos del INE.        
 

 

Gráfico 2: NUMERO DE PERSONAS/AÑO

48000 50000 52000 54000 56000 58000

2001

2002

2003

2004

2005

Mérida

Elaboración Propia. Datos obtenidos del INE.        
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ALMENDRALEJO, VILLAFRANCA DE LOS BARROS Y ZAFRA 

Gráfico 8: NUMERO DE PERSONAS/AÑO
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Elaboración Propia. Datos obtenidos del INE.        

 

DON BENITO Y VILLANUEVA DE LA SERENA  

Gráfico 10: NUMERO DE PERSONAS/AÑO
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Elaboración Propia. Datos obtenidos del INE.        
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Cruzando los indicadores evolutivos de los gráficos anteriores (evolución 
correspondiente a los años 2001-2005) con los factores de referencia de las tablas 7 y 
8 (producto del total de viviendas existentes 2001/2005), podemos hacernos una idea 
de la situación relativa del proceso de desarrollo de estas ciudades en el contexto del 
sistema inter-urbano de estudio. 

�  Entre las ciudades de nivel jerárquico superior, Mérida presenta un índice 
de crecimiento urbano bastante importante, ya que en el periodo de tiempo 
transcurrido entre 2001 y 2005, se ha triplicado el número de viviendas, lo 
que nos indica que el crecimiento de viviendas y el demográfico van de la 
mano. 

�  En lo que concierne al aumento de la población la situación es muy 
distinta, siendo Mérida el municipio con mayor índice de crecimiento 
demográfico, lo que significa que el aumento poblacional de la ciudad ha 
cambiado de manera importante con respecto a los datos comprendidos 
entre 1991-2001, ya que en estos últimos cinco años se ha producido un 
aumento considerable. 

La cuestión del papel de Mérida como centro territo rial puede, 
actualmente, ser comprendida por su centralidad geo gráfica, su función de 
capitalidad y además por determinados factores de s u desarrollo urbano . 

��� & &  /�������� ������� <� !��	���������� #�
�����=���

Entender las oportunidades y las amenazas que globa lmente se asocian a 
las ciudades de media dimensión, como es el caso de  Mérida, implica que, 
además del análisis de la idiosincrasia de cada cen tro urbano, se identifiquen 
los factores que hacen la diferencia relativamente a otros tipos de aglomeración. 

La relativa especificidad de las ciudades medias resulta de la coyuntura 
simultánea de tres características3: una dimensión demográfica media (generalmente 
entre 50.000 y 500.000 habitantes), una posición funcional intermedia entre las 
grandes aglomeraciones urbanas y los pequeños centros que estructuran el espacio 
rural; la mayor probabilidad de coincidencia de trazos distintivos que se traducen en la 
supervivencia de características morfológicas y socio-culturales sedimentadas a lo 
largo de la historia. En función de estas características podemos identificar las 
principales oportunidades y amenazas que consideramos particularmente relevantes 
para el plan estratégico de Mérida. 

 

Dimensión demográfica 

����  Oportunidades 

1. Concentrar las características más ventajosas de las grandes 
ciudades sin sufrir muchas de sus desventajas. Hoy en día son 
reconocidos los límites ambientales, sociales y económicos en 
la concentración metropolitana. En este contexto, las ciudades 

                                                 

3 “Guía Para la Elaboração de Planes Estratégicos de Ciudades Medias”, publicación original 
editada por: REDE «Estrategias para Ciudades Medias», CMRE – Consejo de los Municipios y Regiones 
de Europa, Comisión de las Comunidades Europeas, edición de la Dirección General de Ordenación del 
Territorio y Desarrollo Urbano, Lisboa, 1996, p.13. 
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medias surgen como potenciales refugios, donde es posible 
conciliar convivencia, calidad ambiental, expansión económica 
y buenas relaciones institucionales, concretamente entre 
agentes públicos y privados. 

2. Articular de forma equilibrada los beneficios de políticas 
descendentes y ascendentes. Por la escala que tiene, la ciudad 
de Mérida está en situación de poder articular políticas 
nacionales y comunitarias, de carácter más estructural, con 
políticas locales que pueden llevar consigo la especificidad de 
cada territorio. 

�  Amenazas 

1. Dificultad para alcanzar economías de escala y de 
aglomeración en infraestructuras, equipamientos y funciones 
más cualificadas. 

2. Dificultad de conciliar las características de ciudad de media 
dimensión con la escala creciente global. 

3. Penalización por políticas muy sensibles: 

·  a la capacidad de iniciativa ya instalada 

·  a la valorización de masas críticas suficientes 

·  a la gravedad de las situaciones existentes: presión 
demográfica contra desertificación 

 

Posición funcional intermedia entre las grandes agl omeraciones urbanas y 
los pequeños centros que estructuran el espacio rur al. 

�  Oportunidades 

1. Constituirse como polo de localización alternativa a otros 
centros urbanos de mayor dimensión. 

2. Constituirse como polo de animación de las áreas que la 
rodean y de “hinterlands” de vecindad más amplia. 

�  Amenazas 

1. Integración desagregadora en el proceso de desarrollo 
interurbano regional, con pérdida creciente de autonomía 
funcional y de identidad propia. 

2. Desunión creciente de la región 

 

Características morfológicas y socio-culturales his tóricamente 
sedimentadas. 

�  Oportunidades 

1. Mantenimiento de espacios relacionales, de convivencia y de 
sociabilidad con significativo enraizamiento local, regional y 
nacional. 

2. Ausencia de grandes suburbios-dormitorio. 
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3. El mantenimiento de espacios urbanos favorables al inter-
conocimiento, a la convivencia y a la sociabilidad como vector 
de integración socio-cultural, contribuyendo a fijar la población 
y atraer aquella que busca espacios de inserción y vivencias 
alternativas. 

4. Existencia de patrimonio edificado y socio-cultural susceptible 
de afirmarse como factor distintivo en un mundo tendente a la 
uniformización. 

�  Amenazas 

1. Fragilidad de las condiciones de supervivencia de las 
morfologías, edificaciones, espacios de inserción y prácticas de 
apropiación colectiva de la ciudad anteriormente referidas, 
frente a las tendencias uniformizadoras que caracterizan las 
sociedades globalizadas actuales. 
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Tabla 9. Elaboración propia 

 

Teniendo presente este conjunto de oportunidades y amenazas, resulta fácil 
deducir que las estrategias de desarrollo urbano de Mérida deberán prestar particular 
importancia a los siguientes aspectos: 

�  Valorar los trazos distintivos de la ciudad, manteniendo las 
características históricamente sedimentadas y conte mporáneas  que 
constituyen vectores estratégicos para el refuerzo de los procesos de 
identidad interna y de visibilidad externa. 

�  Valorar las potencialidades de una escala favorable a una gestión 
equilibrada  entre las condiciones de competitividad, socialización, calidad 
ambiental y patrimonial y participación democrática. 

�  Valorar el establecimiento de lazos de solidaridad con la región , 
desarrollados en una óptica de concertación estratégica sobre decisiones 
relativas a los efectos sobre los recursos y a la localización de 
equipamientos móviles a nivel sub-regional. 

/��;:!�:�(���0�<�/��;�;�(���;��(�<�
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DIMENSIÓN DEMOGRÁFICA 
MEDIA 

�  Concentrar las ventajas de 
las grandes ciudades, 
evitando las respectivas 
desventajas. 
 
�  Articular de forma 
equilibrada políticas 
descendentes y ascendentes. 

�  Dificultad de alcanzar 
grandes economías de escala 
y de aglomeración. 
 
�  Débil beneficio de 
políticas demasiado 
dependientes de la búsqueda, 
de la existencia de masas 
críticas y de situaciones de 
gran gravedad. 

POSICIÓN FUNCIONAL 
INTERMEDIA ENTRE LAS 

GRANDES 
AGLOMERACIONES 

URBANAS Y LOS PEQUEÑOS 
CENTROS QUE 

ESTRUCTURAMOS ESPACIO 
RURAL 

�  Constituir localizaciones 
alternativas a las zonas 
congestionadas demográfica 
y urbanísticamente 
 
�  Construir polos de 
animación de las áreas 
(rurales) envueltas 

�  Integración 
desagregadora en procesos 
de metropolitanización. 
 
�  Desunión frente al área y 
envuelta 

SUPERVIVÊNCIA DE 
CARACTERÍSTICAS 

MORFOLÓGICAS Y SOCIO-
CULTURALES 

HISTÓRICAMENTE 
SEDIMENTADAS 

�  Integrar, fijar y atraer 
población. 
 
�  Combatir la exclusión 
social y la carencia de 
recursos humanos con las 
calificaciones necesarias. 
 
�  Apostar por la diferencia 
como vector de visibilidad y 
competitividad 

�  Fragilidad de las 
condiciones de supervivencia 
de los trazos distintivos de 
cada ciudad rente a las 
tendencias de 
uniformización. 
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�  Valorar la cooperación interurbana  en el sentido de promover la 
consolidación de sistemas regionales multi-polares, envolviendo ciudades 
con equipamientos y funciones complementarias. 

�  Valorar el establecimiento de alianzas con ciudades de mayor 
dimensión  (“eurociudades”) de forma que se beneficie de su dinamismo, 
concretamente en los campos de la ciencia y tecnología. 

�  Valorar la creación de redes europeas de centros urbanos de me dia 
dimensión , de forma que consolide una nueva fuente de cohesión e 
integración territorial del espacio europeo. 
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Hasta ahora, en el ámbito de un trabajo de análisis externo, hemos tratado la 

problemática de la ordenación territorial como si la vida urbana de Mérida se 
desenvolviese en un punto  sin dimensión, omitiendo expresamente la variable 
espacio.  Por eso el espacio no es un elemento neutro, es un simple “teatro de 
operaciones” en el que las acciones se suceden y los agentes se disponen con mayor 
o menor movilidad – por lo que el planeamiento tendría un carácter pasivo o 
adaptativo. 

Actualmente el espacio urbano se transformó en el hábitat prefe rencial del 
hombre moderno , y debemos entenderlo como el elemento integrador de las políticas 
de desarrollo de la sociedad contemporánea. Desde esta perspectiva donde se trata el 
tema del espacio vamos a llevar a cabo un análisis interno de la ciudad de Mérida 
aplicando en ese análisis metodologías de planeamiento estratégico. 

��� ' �  �2���
�"����������
����	�����
Robert Park y Ernest Burgess (1925), en su investigación sobre el 

comportamiento humano en el ambiente urbano, consideran el crecimiento de las 
ciudades como el hecho más relevante de la sociedad moderna y la expansión urbana 
debería ser estudiada, no sólo en cuanto a su crecimiento físico y desarrollo 
económico, sino también en lo que se refiere a su influencia en el cambio de 
organización social. A pesar de eso, no debemos pensar que el crecimiento urbano se 
sitúa sólo al nivel de las áreas metropolitanas y de las mega-ciudades, también se 
verifica en las ciudades de media dimensión, en las que se concentra realmente la 
mayor parte de la población urbana mundial. 

La inestabilidad del hecho urbano es incontestable, pero lo mismo no se podrá 
decir de las razones de esa inestabilidad. En Mérida la inestabilidad inherente al 
crecimiento urbano sigue en paralelo con las alteraciones socio-económicas que, 
desde mediados del siglo XIX, se suceden entre momentos de gran actividad y 
momentos de mayor o menor estancamiento. 

En la figura 3  están representadas gráficamente las fases del proceso de 
evolución urbana de Mérida desde mediados del siglo XIX hasta la actualidad. En ella 
podemos observar tres fases distintas de evolución de la ciudad durante este período 
de tiempo: 

�  Hasta 1920 la ciudad mantiene casi en su totalidad la estructura original de 
su fundación, expandiéndose por la margen derecha del Guadiana, como 
consecuencia de una primera fase de industrialización y de la construcción 
de la línea ferroviaria. 

�  De 1920 a 1985, es un período en  el que se da una significativa expansión 
urbana y la ciudad pasa a expandirse por ambas márgenes del Guadiana. 

�  Desde 1985 hasta la actualidad, la ciudad entra en una fase de gran 
crecimiento urbano que, previsiblemente, deberá continuar evolucionando 
en un futuro próximo. 
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Figura 3. Evolución urbana de Mérida desde 1854 hasta nuestros días. 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Hasta mediados de 1900 Mérida era un centro urbano de pequeña dimensión, 
ocupando un área aproximada de 30 hectáreas, que corresponde fundamentalmente 
con el casco antiguo de origen romano. A semejanza de los otros núcleos urbanos de 
la región, su desarrollo económico se asentaba esencialmente en la actividad agrícola 
de la región. 

A partir de 1854, con la instalación de la línea ferroviaria, la estructura urbana 
sufre importantes cambios dado el fuerte aumento de la actividad comercial e 
industrial, lo que da lugar a un gran crecimiento demográfico. 

Los trabajadores de la construcción de la línea ferroviaria y otros trabajadores 
de las clases obreras que llegan en busca de trabajo, comienzan a asentar sus 
residencias precarias al norte del Albarregas y en la margen izquierda del Guadiana. 
Estos nuevos barrios residenciales van a localizarse en las inmediaciones de las 
zonas donde se instalaron industrias como, por ejemplo, junto al cruce viario creado 
entre la calle que iba a la estación, la carretera Badajoz-Madrid y la nueva carretera 
creada en sentido a Cáceres. Este cruce constituye, todavía hoy, un nodo muy 
importante en la red viaria del centro urbano de Mérida. 

Entre 1878-1892, se formó en la zona norte de la ciudad una nueva área 
residencial, el Barrio, entre la línea del ferrocarril y el tramo de la carretera Madrid-
Badajoz que rodea el casco urbano. 

Hasta finales del siglo XIX y principios del XX, el crecimiento hacia el norte está 
limitado por la línea ferroviaria y por el Albarregas, lo que conduce a una expansión 
urbana hacia el sur, incluyendo en 1910 un área de, aproximadamente, 100 hectáreas 
en la ciudad. 
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Entre 1910-1950, se produjo un importante crecimiento de la actividad 
industrial, que dio lugar al llamado efecto de población trabajadora e implicó un 
significativo aumento demográfico, aunque se haya verificado una reducida expansión 
de las áreas urbanas, por lo que durante este período la densidad poblacional pasó de 
150 hab/ha a 225 hab/ha. 

En 1949 se buscan soluciones a la expansión de la ciudad, a través de un Plan 
General de Ordenación, en el que se presentan soluciones para el crecimiento de la 
ciudad, pues es a partir de la segunda mitad del siglo XX cuando la expansión urbana 
“salta” la línea ferroviaria y los dos ríos tienen un nuevo desarrollo de la actividad 
industrial y una enorme presión para la ocupación del suelo con habitaciones, lo que 
lleva al surgimiento de la construcción fuera del casco urbano tradicional. 

El primer paso fue dado por el ayuntamiento de Mérida, con la creación del 
Barrio de la República Argentina, preferentemente destinado a los funcionarios de 
servicios administrativos. Por ello, como el movimiento migratorio en la ciudad 
continuaba siendo intenso, al margen del Plan General, se continuó construyendo en 
suelo no urbanizable, en muchos casos con el consentimiento del propio ayuntamiento 
de Mérida. Surgen entonces varias áreas urbanas ilegales sin suficientes 
equipamientos de apoyo y donde las condiciones de higiene y calidad de vida eran 
muy deficientes como, por ejemplo, en los barrios de Las Abadías, San Juan, Santa 
Isabel, San Agustín, San Antonio y San Andrés. 

Entre 1965-1979 Mérida entra en una época de recesión económica, 
principalmente como consecuencia de una fuerte reducción de la actividad industrial. 
Incluso así continúa verificándose un crecimiento demográfico (de 272 hab/ha a 378 
hab/ha) y la expansión de las áreas urbanas de una forma anárquica, sin tener en 
cuenta el nuevo Plan General de Ordenación que se publica en 1968. 

A partir de 1983 van a cambiar las características económicas y sociales de la 
ciudad, con su nombramiento como Capital Autonómica de Extremadura. Mérida se 
convierte en un centro político y administrativo con la consiguiente llegada de las 
instituciones públicas y privadas y de un gran número de funcionarios que ayudan a 
dinamizar la economía y la vida de la ciudad. Paralelamente cabe mencionar que el 
turismo y los servicios pasan a tener un creciente protagonismo en este nuevo proceso 
de desarrollo urbano. Mérida entra así en el siglo XXI convertida en una ciudad donde 
diariamente convergen millares de funcionarios y turistas. 

En el año 2000 fue aprobado el nuevo Plan General de Mérida en el que «la 
disposición zonal del crecimiento responde al modelo urbano adoptado de cerrar la 
extensión “en mancha de aceite” o, dicho de una forma más técnica, en tipología 
radiocéntrica». En los últimos cinco años se observa un desarrollo intensivo del 
proceso de urbanización, siendo previsible que todas las áreas de expansión urbana 
previstas en el Plan estén ocupadas durante la próxima década. 

Al margen del modelo de crecimiento radiocéntrico propuesto por el Plan 
General se encuentra el polígono industrial, al este, y dos nuevas áreas urbanas en 
formación – una ubicada en la línea ferroviaria en dirección a Don Álvaro y otra en 
sentido Noreste, a lo largo de la Nacional V. En la figura 4  es visible el esquema de 
desarrollo del espacio urbano de Mérida y cómo su proceso de expansión en curso 
tiende a ocupar el territorio del Término Municipal de modo que a medio/largo plazo 
sea previsible que las uniones Norte-Sur tengan paso “obligatorio” por el espacio intra-
urbano de la ciudad. 
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Figura 4. Esquema de los vectores de expansión de la ciudad sobre el territorio del Término Municipal de 
Mérida. 
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Es sobre el escenario urbano de la última etapa de la evolución de la ciudad de 

Mérida cuando partimos hacia un análisis de la problemática de su expansión urbana, 
teniendo en consideración los aspectos de orden estratégico relacionados con el 
proceso de urbanización en curso. 

Como se puede observar en la figura 3  anterior, 
hasta hace relativamente poco el crecimiento urbano de 
Mérida ha evolucionado según un modelo tradicional de 
ciudad compacta, donde los límites urbanos establecen 
una clara distinción entre ciudad y campo, rural y urbano. 

Esta situación resulta de dos aspectos principales 
– el primero a considerar, tiene que ver con la tradición 
cultural mediterránea de concebir la ciudad como 
espacio social agregado y circunscrito; el segundo 
aspecto es de naturaleza territorial y surge asociado al 
hecho de que Mérida esté dentro de una región 
predominantemente rural, de baja densidad de población 
y, por tanto, poco sujeta a presiones urbanísticas. 

En los últimos veinte años, cuando el número creciente de familias y de  
superficie media por habitante condujo a un aumento de la búsqueda de viviendas y 
terrenos para la construcción, la ciudad se transformó en escenario de un intenso  
proceso de urbanización que ha realizado importante s alteraciones morfológicas 
y está en la base de la imagen fragmentaria de las áreas sub-urbanas , que 
caracterizan la ciudad actual, poniendo en peligro el modelo tradicional de ciudad  
compacta . 

En la figura 5  podemos observar, el diseño esquemático del sistema de 
ordenamiento urbano de la ciudad de Mérida, donde hay tres zonas morfológicas 
distintas -un espacio urbano central consolidado  que corresponde al casco antiguo 
de la ciudad y las zonas urbanas circundantes, un área sub-urbana en proceso de 
ocupación programada en el cuadro urbanístico del Plan General Municipal de 
Ordenación y una área peri-urbana a la espera de la futura política de integración de 
la periferia rural en estrategias de desarrollo territorial de la ciudad. 

En los esquemas presentados en la figura 5  siguiente se destacan los 
aspectos relacionados con las centralidades urbanas, la articulación espacial de la 
ciudad y calidad del espacio público urbano. 
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La necesidad de la preservación del patrimonio cultural, urbano y arquitectónico 

como factor de crucial importancia para el desarrollo económico y social de las 
ciudades es hoy una situación incuestionable para la sociedad española, y Mérida es 
un buen ejemplo de cómo la salvaguarda de ese patrimonio histórico de referencia 
mundial se convirtió en un producto turístico de elevada rentabilidad, a pesar de los 
costes sociales y financieros que conllevan las acciones de preservación patrimonial 
inherentes a las obras de renovación o de nuevas construcciones. 
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Figura 5. Esquemas del proceso en curso de expansión urbana de Mérida. 
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El Plan Especial del Conjunto Histórico-Arqueológico realiza en sí una 
propuesta adecuada de intervención urbanística para la protección de la singularidad 
de la ciudad histórica y de los distintos elementos arqueológicos emergentes, en 
complementariedad con las necesidades de transformación de los usos y funciones, y 
también la de regular las condiciones de edificación para minimizar las distorsiones del 
conjunto que puedan afectar negativamente al “escenario urbano” de las áreas del 
centro histórico. Las condiciones de la circulación automovilística están también 
suficientemente tratadas en el Plan Especial, careciendo de una aplicación en el 
terreno lo que puede provocar alguna molestia a los usuarios más vinculados al uso 
cotidiano del automóvil. 
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Aunque haya una tendencia a asociar la evolución urbana de las ciudades a la 
cuestión de su expansión física por acción de ciclos de crecimiento urbano, en realidad 
la expansión territorial corresponde a la sedimentación en el espacio de las acciones 
resultantes de las actividades humanas que en el curso del tiempo dan forma a esa 
realidad compleja que es la Ciudad. Con el aumento de la dimensión aumenta, 
naturalmente, la heterogeneidad del tejido demográfico urbano, puesto que el 
crecimiento se hace, fundamentalmente, a costa de movimientos migratorios, que 
traen consigo valores y modos de vida propios de sus ambientes de origen. 
Crecimiento y heterogeneidad tienden a alejar los modos de relaciones familiares que 
son posibles y pueden ser dominantes en las pequeñas comunidades. Con el aumento 
de la dimensión y, sobre todo con el aumento de las densidades, se diluyen las 
relaciones de vecindad. 

Estas cuestiones deben tenerse en cuenta en el proceso de urbanización en 
curso, pues el área sub-urbana en formación funcionará como zona de transición entre 
el espacio urbano central y el espacio periférico de la ciudad, ejerciendo, en 
consecuencia, un fuerte impacto en las acciones estratégicas de planeamiento 
urbanístico y de ordenación territorial que sean adoptadas para toda la ciudad de 
Mérida. 
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Conforme se puede ver en la figura 5  anterior, a excepción de la zona ya 

consolidada del polígono industrial El Prado, existe en esta zona peri-urbana una 
ocupación del territorio algo anárquica, como se constata en el crecimiento 
desconectado de áreas urbanas de génesis ilegal al Noreste el crecimiento pendular 
asentado en la Nacional V y, al Este, una zona de edificación dispersa desarrollándose 
en sentido a Don Álvaro. 

La represa de Proserpina constituye también un importante espacio de estudio 
para la concepción del planeamiento estratégico de Mérida. Proserpina es el nombre 
romano para Persephone, que en la mitología griega representaba la diosa de la 
agricultura -hija de Zeus y Demeter, aunque muy recientemente el debate científico 
cuestione el origen romano de esta represa que se encuentra situada a unos cinco 
kilómetros de Mérida, al lado de  Sierra Carija, y cuya laguna se forma a partir de la 
ribera de Las Pardillas, subafluente de la margen derecha del Guadiana, a través del 
río Aljucén. 

Aunque su función como cabecera de uno de los tres sistemas de 
abastecimiento de agua de la ciudad de Mérida se haya perdido, hoy sus aguas se 
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continúan utilizando para fines de regadío y abastecimiento de agua para el ganado. 
Independientemente del uso dado al agua de la repre sa, Proserpina es un 
patrimonio de referencia paisajística de significat iva importancia para la 
ordenación del territorio peri-urbano de Mérida, convirtiéndose la represa y 
alrededores en un nuevo foco de atracción turística como queda claro en el proyecto 
de musealización del Centro de Interpretación de Proserpina y del futuro Museo del 
Agua que el ayuntamiento está desarrollando. 

Un aumento anárquico del espacio urbano puede tener efectos nefastos, 
contrarios a una ordenación integrada y sostenible de la ciudad, dado que implica un 
desarrollo más intenso del tráfico individual, aumenta el consumo de energía, 
encarece las infraestructuras y la oferta de equipamientos, y, tienen efectos negativos 
en la calidad del paisaje y del ambiente. 

El crecimiento del territorio urbano sobre las zonas de periferia carece de un 
modelo de ordenación del espacio para que las transformaciones urbanísticas futuras 
se procesen sin prejuicios graves para los usurarios finales, sin desigualdades 
excesivas entre los propios agentes envueltos, sin retenciones de la oferta de espacio 
que induzcan a efectos especulativos y sin obligar a externalidades incompatibles para 
la administración pública local. 
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En Mérida las centralidades urbanas existentes, potenciales y de referencia -

constituyen una de las formas urbanas con capacidad para establecer un mod elo 
equilibrado y armonioso del espacio urbano . Las áreas de nueva centralidad, 
carecen de inputs que puedan servir para socializar algo más que el espacio público. 

El comercio, como actividad relacional, está bien desarrollado en el casco 
antiguo y en el área central consolidada de la margen derecha del Guadiana. En las 
restantes áreas urbanas su función estratégica como elemento dinamizador del 
espacio público no está siendo todavía suficientemente aprovechada y utilizada como 
una de los puntos fuertes de la ciudad. 

Una ciudad moderna raramente posee un centro único en el que converge toda 
su actividad. La elección debe ser hecha entre diversos centros que hacen de la 
ciudad un sistema pluri-central en el que cada centro puede corresponder a una 
función. En la ordenación urbanística de las áreas de expans ión urbana, 
programada o expectante, las nuevas centralidades p ueden servir como 
referencias morfológicas  capaces de monumentalizar la periferia  
constituyéndose como centros de conexión intra-urba na de modo que se evite la 
fragmentación, segregación y la marginalización de los espacios urbanos . 
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A excepción de los barrios centrales, la 

ciudad presenta generalmente una mezcla 
diferenciada de tipos de edificación, resultante de  
una opción voluntaria por la coexistencia de 
diferentes construcciones o de un proceso de 
parcelación heterogénea y con geometrías 
desarticuladas de un plan original de ordenación 
(figura 6 ). 

En muchos planes parciales de las nuevas áreas 
de expansión de la ciudad, esa configuración no  
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programada de las parcelas urbanas y de la disposición de los edificios, continúa 
dando lugar a una ineficaz definición visual y funcional del espacio público y de las 
edificaciones. La idea de una integración de los espacios urbanos esencialmente 
basada en conexiones viarias es insuficiente para garantizar la coherencia estructural 
y la armonía de la composición urbana. Un diseño urbano demasiado vinculado al 
automóvil y en perjuicio de la movilidad peatonal no favorece la articulación urbana. 

El polígono industrial El Prado, que ocupa una vasta área urbana, equivalente 
al área urbana central consolidada, encuentra en la Autovía Madrid-Lisboa un límite y 
una barrera que afectan negativamente a su conexión funcional y morfológica con el 
territorio y lo sitúa en una posición marginal en relación a la ciudad. 

La ordenación paisajística dada en el Albarregas transformando su espacio 
canal en un espacio verde lineal ha servido para minimizar sus características de 
barrera urbana natural, potenciando de este modo una mejor articulación del centro 
urbano con las áreas sub-urbanas que se ensanchan por toda la margen derecha. 
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Figura 6. Tipologias urbanas de asentamiento. 

 
1 – Casco urbano antiguo de la Plaza de España y Calle Santa Eulalia; 2 – Barrio nordeste de Avenida de 
Cáceres;       3 – Área entre la Puente Romana, la antigua Nacional V, y la Avenida de Los Rosales; 4 – 
Cercanías del Estadio Romano, entre lo Teatro y Anfiteatro Romanos y la Avenida Reina Sofía; 5 – Área 
entre el Río Albarregas y la Ronda de los Eméritos; 6 – Área norte de lo Circo Romano (Avenida de Juan 
Carlos I); 7 – Cercanías de la Plaza de Gabriel y Galán (punta oeste de Mérida); 8 – Cercanías de lo 
Instituto Extremadura (entra la Avenida de Portugal y la antigua Nacional V); 9 – Área entre el Campus 
Universitario y la Avenida de la Reina Sofía. 
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La propuesta del Plan General 
de desviar la línea Ciudad Real-
Badajoz para la margen izquierda del 
Guadiana con un nuevo puente al sur 
de Mérida para anular el cambio de 
línea ferroviaria, hasta la actual 
estación substituyéndolo por un 
“boulevard”, es una contribución 
importante para mejorar la articulación 
urbana en esta zona de la ciudad. 
Pensamos que la creación de un 
puente mixto  al norte permitiría una 
fácil conexión de la línea ferroviaria 
actual a la futura estación  conforme 
se presenta en la figura.7 . El tramo 
desafectado de la red ferroviaria - 
entre los nuevos puentes a construir - 
sería convertido en metro de 
superficie  dándose de esta forma condiciones de viabilidad económica para la 
conservación de esta infraestructura con importante valor patrimonial. En el área 
intra-urbana el metro sería integrado en un amplio y continuo “ boulevard ” de 
circunvalación interna de la ciudad . 
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Como se menciona en el estudio sobre el Medio Físico, el río Guadiana y 

Albarregas son los principales elementos del paisaj e y de la estructura urbana . 
En sus márgenes se crearon extensas áreas verdes de recreo y placer, que califican el 
ambiente y caracterizan, junto al patrimonio cultural, la imagen de la identidad de 
Mérida. Ambos poseen potencialidades aún por explorar principalmente la de  
funcionar como espacios de convergencia de la vida social, actividades culturales y 
económicas complementarias de la vivencia estética de sus márgenes. El régimen 
hídrico irregular del Albarregas, dejando a la vista el lecho en concreto, en los períodos 
de estiaje, carece de encontrarse alguna solución técnica para que también se consiga 
que el acceso al agua o, simplemente, el contacto visual con el plan de agua aproxime 
la ciudad al paisaje y a la región. 

Además de la calidad paisajística de sus ríos, el antiguo patrimonio cultural, 
urbano y arquitectónico, algunos edificios y estructuras del período industrial como los 
puentes ferroviarios, y los nuevos edificios públicos – Biblioteca, Centro de Artes etc., 
y las nuevas infraestructuras con el Puente Lusitania, agregan un conjunto de 
potencialidades formales y funcionales en las que se fortalece todo el sistema urbano. 

La construcción del espacio público en las nuevas á reas urbanas parece 
limitarse al diseño del suelo de una marcación de u sos y de una red viaria por 
realizar . Cualquiera que sea el programa funcional no puede hacerse sin el 
conocimiento del modo de gestión orgánica de la ciudad y sin una relación integrada 
con la geografía y el espíritu del local. Calles, plazas y jardines tendrán que ser la 
prolongación natural de los espacios edificados est ableciendo con ellos 
relaciones de continuidad entre -privado y público,  individual y colectivo, interior 
y exterior, privacidad y vecindad, uso y simbología . 

Figura 7. Propuesta de transformación de la línea 
férrea intra-urbana de la línea de ferrocarril. 
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Habitar es una experiencia cotidiana que todos los seres experimentan desde 

su primer día de vida. Como fenómeno del existencialismo humano, la historia de la 
vivienda es la historia de las relaciones del hombre con el mundo y con la vida. 

La primera y elemental función de la habitación, es la de proteger el ser 
humano de las inclemencias climáticas y de sus predadores, sirviendo así para facilitar 
la supervivencia y la reproducción de sus ocupantes, lo que significó la formación de la 
familia como unidad base de la agregación humana, y permitió la aproximación de los 
núcleos familiares, constituyéndose en sociedades (tribus o pueblos), en la base de las 
cuales se va a asentar la formación de las ciudades y el propio concepto de 
urbanismo. 

Tras una selección con gran criterio, el Hombre marca el lugar de su primer 
abrigo -procurando, en la región, la naturaleza más favorable, dentro de ella el sitio 
más seguro y confortable, y en este, el lugar ideal para construir su casa, o su hábitat4. 
En un segundo momento, es a partir del lugar escogido para implantar su casa que el 
Hombre sale para explorar y transformar el territorio que le rodea en su nicho 
ecológico, estableciendo su relación con el mundo a partir de un espacio vital para su 
existencia, su lugar más importante – la vivienda, “Car la maison est notre coin du 
monde” 5. 

��� ' & �  ��	���������2�2������#�3�	���������
������
Para todas las épocas históricas, desde el primitivo período de sedentarización 

hasta nuestros días, la vivienda constituye un factor muy importante para la 
comprensión del proceso del establecimiento humano en el territorio y la formación de 
las aglomeraciones urbanas. De hecho, la relación entre la forma arquitectónica y la 
morfología urbana se hace bien evidente cando hablamos de la relación entre vivienda 
y ciudad, una vez que la vivienda es el factor más constante y prominente de la ciudad 
y el factor determinante de la calidad de vida de los habitantes. Ella requiere también 
un vasto programa de otras funciones sociales para su proximidad que, en la práctica, 
se transforman en prolongaciones de su función original, afectando así un amplio 
dominio urbano. 

Podemos, de esta forma, estar de acuerdo con la idea de que existe una 
relación directa entre arquitectura y forma urbana,  y que ambas afectan al modo 
de vida de la sociedad , incluso cuando no se pueden determinar relaciones causales 
directas entre sus factores persistentes, lo que es válido para las ciudades en general 
y está también patente en Mérida. Las nociones de tipo y de tipología constituyen uno 
de los mayores instrumentos de análisis urbano, para comprender ese concepto de 

                                                 

4 «El hábitat de un organismo es el local donde este vive, o el local donde se deberá ir a 
buscarlo. El nicho ecológico, por otro lado, es un término de mayor ámbito que incluye, no sólo el espacio 
físico ocupado por un organismo, si no también su papel funcional en la comunidad, su posición en los 
gradientes ambientales y otras condiciones de existencia. Estos tres aspectos del nicho ecológico pueden 
ser convenientemente designados como nicho espacial o de hábitat, nicho trófico y nicho multidimensional 
o de hipervolumen. Consecuentemente, el nicho ecológico de un organismo depende no sólo del sitio 
donde vive si no también de aquello que hace, y de la forma en la que es acosado por otras especies» en, 
ODUM Eugene, Fundamentos de Ecología, Fundación Calouste Gulbenkian, Lisboa, 1997, p.375. 

5 BACHELARD, Gaston, La Poétique de L´Espace, Quadrige / Presses Universitaires de France, 
5ª Edición, París, 1992. 
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correspondencia morfológica, incluso en ausencia de cualquier modelo urbanístico 
moderado a un esquema de crecimiento de toda la estructura de la ciudad (figura 8 ). 

 

Figura 8. Plantas del Casco Antiguo y de nuevas áreas urbanas de Mérida (Av. Camino del Peral, Calle 
Antonio Hernández) relación entre forma arquitectónica y forma de la ciudad. 

 

 

La imagen de lo que sucedió en las ciudades europeas con la industrialización, 
también en Mérida, va a transformar radicalmente las condiciones de trabajo, los 
modos de vida y, como consecuencia, la configuración de la ciudad y la concepción 
del espacio urbano. 

En el análisis de la evolución urbana de la ciudad vimos que estas 
transformaciones no suceden de un momento para otro y durante algún tiempo será 
posible ver, simultáneamente, la persistencia de los tipos del pasado y el surgimiento 
de nuevos tipos, o mejor d e una nueva concepción de los tipos, ya no entendidos en 
una relación de vecindad , si no propuestos como objetos de la producción del 
dominio de la construcción. 

La mudanza de escala tipológica es la marca de una inversión de la 
relación entre los tipos constructivos y la forma u rbana . Por ejemplo, en el caso 
de las construcciones en banda, es el tipo de edificio el que determina la parcela, de 
modo bastante independiente de la forma urbana, lo que es el inverso de lo que 
sucedía con la parcelación clásica, que no existía fuera de una situación urbana 
identificable. 

La unidad de intervención, o sea, el emprendimiento, tanto desde el punto de 
vista de la financiación de su construcción, como de la perspectiva de la concepción 
de su proyecto, deja de ser el edificio o casas aisladas, como sucede en el casco 
antiguo de la ciudad, para pasar a considerar la banda de casas, la calle o la 
agrupación de calles, donde se procesa una ingeniería de parcelación para  
maximizar la rentabilización del suelo . 
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Si proveer un abrigo es la función pasiva de la vivienda, su principio activo es el 

de la creación de un ambiente lo mejor adaptado posible al modo de vida de un pueblo 
–en otras palabras, es una unidad social del espacio, donde se establece una unión 
directa entre el modo de vida de sus ocupantes y su propia forma. 

La vivienda puede ser considerada como un mecanismo físico, cuya forma es 
el resultado del concepto que una determinada sociedad tiene de las necesidades 
fundamentales, que deben estar convenientemente representadas en su espacio. 
Como dice Amos Rapoport «la casa, más incluso que el paisaje, es un estado del 
alma». 

Si admitimos que, en la mayor parte de los casos, lo que distingue unos 
pueblos de otros no es su vida material si no su vida cultural; eso se va a reflejar, 
inevitablemente, en los edificios que cada uno construye, una vez que lo que importa 
para la forma construida es el tipo de respuesta definida culturalmente que cada 
sociedad entiende, debe ser capaz de resolver las necesidades humanas de respirar, 
comer, dormir, estar aseado, amar y procrear, estar y convivir. 

La Agenda Habitat considera que la construcción de viviendas adecuadas, 
requiere una acción, no sólo de los Gobiernos, sino también de todos los otros 
sectores de la sociedad, incluyendo el sector privado en la satisfacción de un conjunto 
de exigencias de proyectos aplicables a los programas de vivienda y sirven para 
evaluar desde la planificación física las Relaciones de Vecindad: 

�  Habitabilidad  – Constituye una de las condiciones originales de la 
vivienda, en términos de proveer un espacio adecuado, con confort 
acústico e higrotérmico - protegido del frío, del calor, de la lluvia, del viento 
o de otros factores que puedan perjudicar el bienestar o la salud de sus 
ocupantes. 

�  Seguridad  – La necesidad de seguridad es, tal vez, una de las razones 
por las que el hombre procura delimitar un lugar, y muchos sistemas 
jurídicos reconocen y protegen la casa de la intrusión, admitiendo hasta 
que se mate por su defensa.  La transición entre la calle y el dominio 
privado de la vivienda se convirtió en un asunto muy importante, y viene 
generalmente asociada a cuestiones de seguridad.  En el caso de los 
edificios de vivienda colectiva, la seguridad se sitúa tanto intra-muros, por 
la relación entre apartamentos y espacios comunes de la comunidad, como 
extra-muros, por la relación del edificio con el medio urbano que lo rodea. 

�  Intimidad  – Considerando de un modo casi generalizado que las viviendas 
modernas están orientadas hacia el exterior a través de amplios 
ventanales, la intimidad se consigue en el interior de la vivienda, en la 
relación espacial que se establece entre los diversos compartimentos de la 
casa.  La intimidad debe ser entendida no sólo en términos visuales, si no 
también auditivos.  La concepción sobre la intimidad de las habitaciones 
está siempre muy definida por los factores culturales y, en muchos casos, 
también religiosos, que caracterizan a cada familia y tienen una gran 
influencia sobre la organización del espacio habitacional. 

�  Espacio infantil  – La progresiva creación de un lugar particular reservado 
al niño -que en las sociedades tradicionales del período pre-industrial vivía 
en libertad entregada a sí misma, formándose en el contacto con los 
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adultos- hoy ha pasado a vivir entre el colegio y la casa familiar, donde se 
pretende reservar un espacio propio de «clausura» para su privacidad. 

�  Espacio de trabajo  – En el contexto del desarrollo económico de los 
últimos 30 años, especialmente en el que concierne al desarrollo de 
actividades económicas informales, se ha recolocado el concepto de la 
casa poder funcionar también como lugar de trabajo. Esto implica 
considerar esta necesidad espacial integrada en la concepción 
arquitectónica de la vivienda. 

�  Relaciones sociales  – Definiendo al hombre como un animal social, la 
necesidad de encontrarse con amigos y familiares puede ser considerada 
también una necesidad fundamental. El Programa Habitat expone el 
problema en el seno de las relaciones sociales dentro de la propia familia, 
considerando los hábitos, o ausencia de hábitos, en lo que concierne a las 
comidas -si estas se toman principalmente en casa o fuera de ella, por 
razones de orden laboral, e incluso si las comidas se toman en conjunto en 
la sala o en la cocina - como una actividad que desempeña un papel 
importante en la cohesión familiar, especialmente, en lo que se refiere a la 
educación y actitudes de los niños. 

�  Adecuación Cultural  – La forma en cómo las viviendas son construidas y 
los tipos de materiales utilizados, deben ser objeto de una política capaz 
de defender las expresiones de la identidad cultural y de la diversidad de 
las formas de las viviendas. La perspectiva de la modernización debe 
garantizar que la dimensión cultural de las viviendas no sea sacrificada y 
pueda ser aliada de modo apropiado con las nuevas tecnologías de la 
construcción6. 

�  Accesibilidad  – Una vivienda tiene que tener accesos adecuados, sin 
barreras arquitectónicas para los grupos sociales en desventaja, cuyo 
número tiende a aumentar cada vez más, como pueden ser los ancianos, 
los niños, los deficientes físicos, o personas con problemas de salud, 
exigiendo apoyo y visita persistente del médico. 

�  Localización  – Hoy en día la elección del local para habitar está mucho 
más condicionada por el tiempo que se necesita para llegar al trabajo o al 
colegio, que el que está en función de la distancia real entre ellos. Esto 
implica, consecuentemente, una elección relacionada con el acceso más 
rápido, en medio de transporte individual o colectivo, que una la casa al 
empleo, a los servicios de salud, a las escuelas, a los centros infantiles y a 
otros equipamientos sociales. Esto será especialmente válido para los 
residentes con bajos rendimientos, para quien el coste en tiempo y dinero 
para acceder, por ejemplo, a los lugares de trabajo, puede volverse 
insostenible. 

Observando el sistema de construcción industrializada de viviendas que existe 
actualmente en Mérida, verificamos que, en la mayoría de los casos, la forma de la 
vivienda no está asociada a cuestiones de orden cultural, pero sí de eficiencia 
económica en la reducción de costes y aumento de las plus-valías económicas, lo que 
implica la revisión de ciertas necesidades individuales y familiares, culturales y 

                                                 

6 GENERAL COMMENT NO. 4 (1991) THE RIGHT TO ADEQUATE HOUSING (ART. 11(1) OF 
THE COVENANT, adoptado por el Committee on Economic, Social and Cultural Rights, 12 Diciembre 
1991. 
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geográficas, en favor de un programa orientado hacia la vivienda colectiva, incluso 
sabiendo que eso disminuye la independencia del individuo y de la familia. 

El patrón de las condiciones de habitabilidad, de modo global y 
geográficamente autónomo, ha demostrado aptitudes para invertir el sentido de los 
valores al transferir la representación de su imagen normalizada hacia la identidad de 
los pueblos y, como consecuencia, hacia su propio modo de vida. Por otro lado, los 
valores simbólicos en nuestros días varían generalmente muy poco y son cada vez 
menos importantes en las sociedades de economía de mercado y de la globalización, 
además, las formas de sus hábitat tienden a parecerse y a uniformizar su imagen. 

De forma general, en las áreas de viviendas sub-urbanas los nuevos 
emplazamientos y en muchos de los que ya se desarro llaron en el pasado 
reciente, se hace sentir una carencia de vida urban a que no pasa de la falta de 
equipamientos y de servicios, pero sí de la falta generalizada de elementos 
apropiables por los habitantes y de la falta determinante de calidad en el espacio 
urbano, frecuentemente desorganizado, sin jerarquías y sin actividades o elementos 
formales que proporcionen el desarrollo de lugares vivos y dinamizados. Existen 
excepciones a esta situación como, por ejemplo, los conjuntos de viviendas junto a 
construcciones patrimoniales o a los espacios verdes libres -especialmente los 
adyacentes al Albarregas, los cuales se benefician claramente de esa relación de 
proximidad o encuadramiento urbano. 

La fenomenología inherente a este proceso de hacer ciudad no es 
particular de Mérida, ni el resultado de una opción  de la política de planeamiento 
y ordenación urbana de la ciudad; es, más bien, el resultado de un modelo de 
desarrollo global que entiende el hábitat humano co mo bien de consumo o un 
recurso económico integrado en la cadena de producc ión del espacio urbano . 

Teniendo en cuenta el intensivo programa de construcciones de viviendas que 
se está realizando en toda el área suburbana de Mérida y que se prevé ocupará 
también, a corto plazo, el suelo rural expectante de las áreas peri-urbanas, el análisis 
de los aspectos relacionados con la tipología arquitectónica de las viviendas y su 
impacto en la morfología urbana y en la calidad de vida de los ciudadanos, debe ser 
entendida en términos de planeamiento estratégico, dado que ambas situaciones 
desempeñan un papel determinante para caracterizar la atracción local con 
implicaciones directas en la captación de nuevas poblaciones residentes. 
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La inserción de Mérida en el cuadro de un modelo de desarrollo policéntrico 

como opción estratégica para: 

�  el desarrollo urbano en curso 

�  la promoción de la cooperación ciudad-campo con vista al desarrollo 
sostenible de las zonas rurales del Término Municipal. 

�  promover el desarrollo de esta región periférica en una situación de 
ausencia o reducción de limitaciones fronterizas. 

�  formar un Eje Ibérico de Desarrollo constituyendo un espacio canal de 
transferencia económica estructurado en una conexión del eje Madrid-
Lisboa 

�  criar en esta región de la Península Ibérica, una estructura urbana basada 
en un desarrollo descentralizado de las áreas metropolitanas, teniendo 
como opción estratégica un modelo de sistema urbano policéntrico y el 
potencial económico del territorio, en una perspectiva de “pensar 
globalmente y actuar localmente”. 

��� ) %  ��	
��	��������
El encuadramiento de Mérida en el esquema de articulación inter-urbana de 

ciudades extremeñas que forman el núcleo central del modelo de desarrollo 
policéntrico corresponde a: 

�  una lógica de tipo territorial que tiende a abarcar más y ser más estable 

�  una lógica funcional con el objetivo de obtener economías de red basadas 
en la complementariedad que se genera entre las ciudades y en la 
obtención de masas críticas y efectos de sinergia viables a través de la 
cooperación de ciudades con perfiles idénticos de recursos y 
potencialidades 

El Sistema de Articulación Interurbano  - La política de ordenación del 
territorio y de planeamiento urbano de Mérida es inseparable, en términos de opción 
estratégica, de una política interurbana de desarrollo integrado y sostenible concebida 
en articulación con un esquema espacial formado por cinco polos urbanos regionales: 
1) Mérida, 2) Badajoz, 3) Cáceres, 4) Don Benito y Villanueva de la Serena 5) 
Almendralejo, Villafranca de los Barros y Zafra. 

El esquema actual de articulación de estos cinco polos urbanos asienta su 
estructura espacial en un concepto de polos de crecimiento y en la red de 
comunicaciones terrestre – por carretera y ferrocarril – existente. 

Centralidad Territorial de Mérida  - Mérida desempeña el papel de centro 
territorial tanto dentro del espacio de la red urbana regional como en una escala inter-
regional, lo que le está naturalmente conferido por la centralidad geográfica de su 
localización, por la capitalidad de su función como sede del gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y como lugar de encuentro de importantes ejes viarios. 
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El papel de Mérida como centro territorial deriva de centralidad geográfica y 
capitalidad de su función y por determinados factores de su desarrollo urbano. 

Ciudades Medias  - Entender las oportunidades y amenazas que globalmente 
se asocian a las ciudades de media dimensión, como es el caso de Mérida, implica 
que, más allá del análisis de las idiosincrasia de cada centro urbano, se identifiquen 
los factores que hacen la diferencia relativamente a otros tipos de aglomeración. 

La especificidad de las ciudades medias resulta de la afluencia simultánea de 
tres características: 

�  dimensión demográfica media 

�  posición funcional intermedia entre las grandes aglomeraciones urbanas y 
los pequeños centros que estructuran el espacio rural 

�  mayor probabilidad de ocurrencia de trazos distintivos que traducen la 
supervivencia de características morfológicas y socio-culturales 
sedimentadas a lo largo de la historia. 

��� ) &  ��	
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En Mérida la inestabilidad inherente al crecimiento urbano sigue en paralelo las 

alteraciones socio-económicas que, desde mediados del siglo XIX, se suceden entre 
momentos de gran actividad y momentos de mayor o menor paralización. 

El Proceso de Expansión Urbana en Curso  - Hasta recientemente el 
crecimiento urbano de Mérida había evolucionado según un modelo tradicional de 
ciudad compacta. En los últimos veinte años, la ciudad se transformó en palco de un 
intenso proceso de urbanización que han supuesto importantes alteraciones 
morfológicas y está en la base de la imagen fragmentaria de las áreas sub-urbanas. 

La expansión urbana de la ciudad de Mérida se estructura en tres zonas 
morfológicas distintas: 1) espacio urbano central consolidado, 2) área sub-urbana en 
proceso de ocupación programada, 3) área peri-urbana en estado expectante. 

Centralidades urbanas  - Las centralidades existentes, potenciales y de 
referencia constituyen una de las formas urbanas con capacidad para establecer una 
modelación equilibrada y armoniosa del espacio urbano. 

En la ordenación urbanística de las áreas de expansión urbana, programada o 
expectante, las nuevas centralidades pueden servir como referencia morfológica 
capaces de monumentalizar las periferias constituyéndose como centros de conexión 
intra-urbana, de modo que evite la fragmentación, segregación y la marginalización de 
los espacios urbanos. 

Articulación urbana  - La ciudad presenta, generalmente, una mezcla 
diferenciada de tipos de edificación, resultante de una opción voluntaria por la 
coexistencia de diferentes construcciones o de un proceso de parcelación heterogénea 
y con geometrías desarticuladas de un plan original de ordenación. 

Calidad del espacio público urbano  - El río Guadiana y Albarregas son los 
principales elementos del paisaje de la estructura urbana. El acceso al agua o, 
simplemente, el contacto visual con el plano de agua aproxima a la ciudad al paisaje u 
a la región. 

La construcción del espacio público en las nuevas áreas urbanas parece 
limitarse al diseño en su suelo de una marcación de usos y de una red viaria por 
infraestructuras. Calles, plazas y jardines tendrán que ser la prolongación natural de 
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los espacios edificados estableciendo con ellos relaciones de continuidad entre 
privado y público, individual y colectivo, interior y exterior, privacidad y vecindad, uso y 
simbología. 

La Vivienda y la Ciudad  - Habitar es una experiencia cotidiana que todos los 
seres experimentan desde su primer día de vida. Como fenómeno del existencialismo 
humano, la historia de la vivienda es la historia de las relaciones del hombre con el 
mundo y con la vida. 

La forma de la vivienda y la forma de la ciudad  – Podemos, así, estar de 
acuerdo con la idea de que existe una relación directa entre arquitectura y forma 
urbana, y que ambas afectan el modo de vida de la sociedad. 

Vivienda y modo de vida  - Si proveer un abrigo es la función pasiva de la 
vivienda, su principio activo es el de la creación de un ambiente lo mejor adaptado 
posible al modo de vida de un pueblo – en otras palabras, es una unidad social del 
espacio, donde se establece una unión directa entre el modo de vida de sus ocupantes 
y su propia forma. 

En las áreas sub-urbanas los nuevos emplazamientos y, en muchos de los que 
ya se desarrollaron en el pasado reciente, se hace sentir una carencia de vida urbana, 
por ello la fenomenología inherente a este proceso de hacer ciudad no es particular de 
Mérida, ni el resultado de una opción de la política de planeamiento y ordenación 
urbana de la ciudad, pero sí el resultado de un modelo de desarrollo global que 
entiende el hábitat humano como bien de consumo o un recurso económico, integrado 
en la cadena de producción de espacio urbano. 

La Morfología Urbana  - la construcción del tejido urbano de la ciudad en el 
primer período se asienta en el modelo del urbanismo romano; en cuanto a la 
morfología del tejido urbano de la ciudad post-industrial no hay un modelo de 
ordenación general del espacio que surge por agregaciones sucesivas de 
parcelaciones del suelo urbano. 
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